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Dentro de la causa signada con el No. 1 85—2024—TCE se ha dispuesto lo que a
con ti fl U ae ¡ Cm u e perinil o 1 ransc rih r:

Quite, DM.. 26 de septiembre de 2024. a las 13h15

AUTO DE ACUMULACIÓN

CAUSA Nro. 185-2024-TCE

ANTECEDENFES

1. El 20 (le scpticnibre de 2024 a las 12h17, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General de este tribunal, un correo desde la dirección
d ami a u a rin o sal varev(a gina jI. co ni con el asunto: Dcnu,,cic,— Ve,ón lea .4 bac’,

fricepresicicina tic la República ‘, al que se adjunta un escrito en cuarenta y dos (42)
fojas firmado clectrónicamente por la señora Maria Verónica Abad Rojas,
vicepresidenta de la República, conjuntamente con su abogados patrocinadores Damián
Annijos Álvarez, Doininique Dávila Silva y Erie Erazo Arteaga, firmas que, una vez
verificadas, son válidas, mediante el cual presentó una demincia por violencia política
de género en contra del señor Daniel Roy Gilchrist Nohoa Azin, presidente de la
República: señor Esteban Forres Cobo, viceministro de Gohierno señora Maria
Gabriela Sornmerfe!d Rosero, ministra de Relaciones Exteriores y Movilidad 1 humana:
y señora Diana Angélica Jáconie Silva. asesora presidencial. En calidad de anexos se
adjuntó catorce (14) archivos en formato PDF (Fs. 01—188 vta.).

2. El 20 de septiembre de 2024 a las 12h47, se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal un escrito en veintiún (21) fojas. cii el que se observan firmas electrónicas, que
por su formato, no son susceptibles de validaeión y en calidad de anexo ciento treinta y
dos (132) fojas (Es. 199-351 vta).

3. La Secretaría General dc este Tribunal asignó a la causa cI número 185-2024-TCE y,

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 20 (le septiembre de 2024 a las 1 9h50,

según la razón sentada por e] magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario
general del Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado,
juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 353-355).

4. Mediante auto de 23 de agosto de 2024 a las 16h30. el doctor Fernando Muñoz
Benítez. juez de este Tribunal, admitió a trámite la causa Nro. 1 52-2024-TCE, que tiene
relación con una denuncia presentada por la señora María Verónica Abad Rojas,
viccpresidenta de la República por una presunta infracción electoral muy grave
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tipificada en el numeral 4 deI articulo 279 Ley Orgánici Elecloral y de Orgnizciones

Politicas de la República del Eniador. Cñiligo (le la Democracijn en contra del señor

Daniel Roy Gilchrist Noboa Aun, prcsidctite de la República: señor Esteban RiTes

Cobo, viceministro de Gohierio señora Maria Gabriela Soiutnertld Rosero. ministra

de Relaciones Exeriorcs y Movilidad 1 Iuciiana: y eñura Diana Angdica Jácorne Silva.

asesora presidencial

5. El 13 de septiembre de 2024 a la 09h22. el Pleno del Tribunal Contencioso EIec:oral.

resolvió aceptar el incidente de recusación propuesto por la abogada Diana Angélica

Jácome Silva, legitimada pasiva en la causa Nro. 152-2024- TCE. en contra del doctor

Femando Muñoz Benítez. uez del Tribunal CoHtencioso Electoral, quien fue separado

del conocinhiento y resolución de la causa-

6. El 13 de septiembre de 2024 a las 20h’3, en cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 35 del Reglamento de Trámites dcl Tribunal Contencioso Electoral, se realizó el

sorteo electrónico de la causa Nro. 152-2024- ICE. radicándose la competencia en el

niagister Guillermo Ortega Caicedo. juez del Tribunal Contencioso Electoral.

Con los antecedentes exptiestos y de conthrinidad col] el artículo 248 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código

de la Democracia: y. el articulo 53 (le1 Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- De la revisión ud expeilienle de 13 causa \ro. l52-2024-TCE. se

evidencia que existe idcntidjd en ciiai]to al su?elo y acción respecto de la causa Nro.

1 k5-2024-TC’E. En consecuencia, al amparo de lo dispuesto en el primer inciso dci

artículo 248 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecmjdor. Código de la Democidchi e inciso primero del articulo 53 del Reglamento

de Trámites dci Tribunal Coriteiicic’so Electoral. dispongo la acuniulacion de la causa

Nro. lX5-2024-TCE a la causa Nra l522O24-TCE, a fin de quc se tianiiten estos

procesos en uno solo

SEGUNDO.- A través de la Secretaría Relatora de este Dcspacho remítase el
expediente íntegro de la causa Nro. 185-2024-TCE al Despacho del magister
Giiilcnno Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral para los fines

legales eorrespond entes.

TERCERO.- Notitiquese con el contcnido del presente auto, a la denunciante, señora

María Verónica Abad Rojas. en las direcciones electrónicas:

damianarmijosaIagzgijjailcom, ab.doniidavilas(a gmail.com y
erazoericab(?,-ginail.coiii.
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CUARTO.— Actúe la abogada .Icnny Loyo Pacheco. sccreLari relatora (le este
Despacho.

QUINTO.— Ptihlíquesc el contenido del presente auto en la cariclera virtudl—púgina web
institucional www. [ce. uobec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

- Ira mes ci
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